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HONDURAS 

CIRCULAR N.º 003-SRH-2024 

A TODO EL PERSONAL EN EL SERVICIO INTERNO Y SERVICIO ERIOR 

El suscrito Secretario de Estado tiene a bien saludar a todos los funcionarios servidores públicos 

en el Servicio Interno y en el Servicio Exterior de esta Secretaría de Estado. en ocasión de hacer 

re ferencia a la obligación de presentar la ACTUALIZACIÓN ANUAL DE DE LARACIÓN JURADA 

DE BIENES, ACTIVOS Y PASIVOS 2024 ante el Tribunal Superior de Cuent s {TSC), que inicia a 

partir del mes de enero y finaliza el treinta (30) de abril del año dos mil veintic atro (2024}. 

Al respecto. de conformidad con la Ley Orgánica del Tribunal Superior de ¡cuentas, el personal 

obligado a rendir la Declaración Jurada de Bienes, Activos y Pasivos. es rquel que reúne las 

siguientes conciciones: 

1. Sueldo base de CUARENTA MIL LEMPIRAS (L40,000.00) en adelante 

2. Todo el personal que maneje. custodie, administre o tenga a su car o fondos, valores o 

bienes del Estado (Particularmente aquellos que hayan sido autoriz dos para administrar 

gastos de representación y funcionamiento en el exterior y quienes ad inistren ingresos por 

servicios consu¡ares) independientemente de la cuantía de su sueldo se. 

3. Jefes de Misiór en general. Encargados de Negocios ad interirn en as Representaciones 

Diolomáticas o \.1isiones Permanentes. Encargados de Oficinas Consul res o Jefes Interinos 

de Consulados o Secciones Consulares. 1 

En ese sentido. según e' artículo 99 de la Ley Orgánica oel Tribuna, Superior d Cuentas, el personal 

obligado a declarar que omita presentar ia Declaración o la Actualización Anu l. o no presente en el 

término los documentos. declaraciones, información de bienes o ingresos. Q edará suspendido en 

el desempeño del cargo o empleo sin goce de sueldo hasta que cumpla con d cha obligación según 

el caso particular, sin perjuicio de responsabilidades administrativas o penales que fueren 

procedentes, además, el Tribunal Superior de Cuentas impondrá al infractor u a MULTA en efectivo 
¡ 

por la cantidad de CINCO MIL LEMPIRAS (LS,000.00) exactos. 

Es ;mportame reiterar. que la Subgerencia de Recursos Humanos extenlerá las Constancias 

actualizadas, debiendo verificar la información del personal y actualizar la ba e salarial, por lo que 

posteriormerte estará notificar"ldo la fecha en la cua1 dicho documento estará listo para su retiro. 

Cabe señalar que el Tribunal 51..perior de Cuentas a partir del presepte año 2024. está 

implementando .Jna plataforma ct:gital para realizar las Declaraciones. por lo ~ue a continuación se 

detalla el proceso a seguir: 
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HONDURAS 
1. La Subgerencia de ~ecursos HLmanos estarci compartie"'lCO ei formu! ·o socializado por el 

T ribLnal Superior de Cuentas denomi'1ado "SOLICITUD DE INCORPO CIÓN AL SISTEMA 

DE DECLARACIONES JURADAS EN LINEA - AUTORIZACIÓN" y a su vez. el formulario de 

"SOLICITUD DE USUARIO", los cuales deberán ser completados por personal obligado a 

declarar, sin dejar espacios en blanco. 

2. En el espacio de "e-mail" que aparece en la "SOLICITUD DE USUARIO" el persorial obligado 

a ceclarar ceberá colocar UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓ ICO PERSONAL. no 

institucional, ni perte:;ecieme a Jos correos de las Representa iones C) plomát1cas. 

Consulares o Mis:ones Permanentes. :)ues:o QJe ta dirección de co reo electrónirn c¡ue 

establezca. será eri el cual reC:bi'á roda la info·mación refereme a su uenta para utilizar la 

plataforma en línea. 

3. Uria vez completados los formularios por cada funcionario o servi or público, deberá 

remitirse a la Su::igerencia de Rec1..rsos ·~umanos para su consolid ción, y una vez se 

encuentren totalidad por redo el personal obligado a declarar, se pro eda con la creación 

del JSJario pafa su debica conkmación por el -:-ribuna' Superior de Cuentas. y u"'la vez 

validados. cada funcioria<0 o servidor púolico conenzará a recibir correo elenrónico 

informat:vo para el ing·eso a sJ JSJario de manera ·ndividual. 

rá 

remitir os a __e_orr ara 

efectos de los form¡,. arios oel T ri::i:.ma: Suoe'ior de Ct,entas. 

4. ur.a vez val icaco el JS.Jar o designado. el furicionario o servidor público podrá ingresar a la 

:Jiatafor-na de'. T ribu'1al Su::ie·io' de C1..entas y rea izar la respeGiva dec:aració'I de los activos 

y pasivos ante cieno Órga10 del Estado. 

5. Asimismo en el sifo web: tsc.gob.hn, se podrá obtener información de±so de la plataforma 

d:gital, ingresando a la opción de "DECLARACIONES JURADAS", segui amente a "SISTEMA 

PARA LA DECLARACIÓI\ JURADA El\ LÍNEA". ingresando en la op ión "INGRESAR AL 

SITIO", en ei cua1 ooorá encontrar :nformación general y material audicjvisual de apoyo con 

res~ecto a 1as dec:aracones juradas en línea. 

é:s oportu;io mercio:iar. q~e e" caso de nomb·amientos. cancelaciones, "~encías o CL.alquier 

modificación de sue ao o cargo co1 u" salarlo base de CUARENTA MIL LEMPI S (L40,000.00) en 

adelame los fu1cioqar.os o servicores p.Jblicos tienen la obligación de pres ntar su decla·ación 

jurada ante el Tribunal Superior de Cuentas en un plazo de 30 días hábiles, por lo que deberán 
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HONDURAS 
solicitar •a em:s:ón oe la Corstarcia correspcndience eri la Subgerencia de Rectrsos Hu'llanos. a fin 

de QJe ouedan llevar a cabo las gestiones perti'leri tes ante dicha instituC:ón utrando la plataforma 

de declaraciones juradas en línea .. de lo contrario serán sancionados conformf a lo establecido en 

os an:iculos 56 y 57 reformado ce la Ley Orgánica del Tri::>unal Superior oelCuentas (TSC) y los 

arfculos 86,87.88 de su Reglamento. 

Es imoortarte >iacer énfasis. oue una vez realizado el trámite ante el ..,.ribunal uperior de Cuentas 

(TSC) es de obligatorio cumplimiento entregar a la Subgerencia de Recursos umanos, copia de la 

constancia extendida por dicho Órgano del Estado, remitiendo la misma de ma era física o al correo 

eieclrón:co: rrh1@srec'.gob.'1n con copia a la dirección de correo: a-chivo.suo erencia@gmail.com, 

con el oojeto de a'lexar:o a1 exoedience de persona1 y dar cump imiento a los ontroles que realiza 

a la Unidad de Auditoría Interna . 

.,..ano:én, acue1 persona que tornó poses;ón de su cargo dJra'.1te los últirios 1eses oe1 2023 y a la 

fecha esté penoie;-ite ce presentar su declaración por primera vez dentro del¡ plazo fijado. treinta 

(30} días deben hacerlo de forma inmediata. 

As:mis:no. los serv,oores p:Jb'icos ccn resporsaoilidad ce presertar CAuCIO"l S (FIANZAS) por el 

manejo de b'enes o recursos púolicos. detallados en los numerales 2) y 3} el párrafo segundo, 

referente al personal obligado, deben actualizar o re1ovar las misrrias en so de encontrarse 

vencidas. de!'.l:enco remitir el documento orig;nal a 1a Gerencia Administrat: a para su c.1stodia, 

otorganoo una copia a la Suogerencia de Recursos Humanos para su incorpora 1ón en el expediente 

de personal. 

Distinguid<: cors:ceración, 

c c. Despa(nO ~ec'etano de Esi.,do 
Ce. Despacho Subsecretarios de Estaco 
C c. Despacho Secretaría Genera 
Ce Geren~'ª A:im1nistrativa 
Ce Unidad ce A..1~ to( a 1-itema 
ce Af(~ivo SRH·2C2L 

Tegucigalpa MDC. 2$ de enPro del 2024 
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